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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

31 de mayo de 2016 – 7ª Sesión Ordinaria

7ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

31 de mayo de 2016

Ausentes, con aviso: Senadores Miranda y Viano

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 4, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Larrarte. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Lora. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, la señora Senadora Miranda y el señor Senador Viano, no estarán presentes en esta sesión por razones de fuerza mayor.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Dictámenes de comisión

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Olano, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se autoriza aceptar la donación de un inmueble localizado en Villa Paranacito, Departamento Islas, para la construcción del edificio propio de la Dirección Departamental de Escuelas, expediente Nº 11.487.

4.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se deroga el artículo 27°, de la Ley N°9996, Consejo de la Magistratura, expediente Nº 21.221.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, dos inmuebles ubicados en el Departamento Federación, para la construcción de un terciario superior y para una reserva natural protegida, expediente Nº 21.060.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría del punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Educativo y Cultural la edición 2016 del certamen educativo de gestión de empresas “Sembrando Empresarios” a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.486.

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría del punto 6, proyecto de comunicación por el que notifica al Poder Ejecutivo tenga a bien disponer lo necesario para gestionar la radicación de una dependencia de la Administración Federal de Ingresos Públicos en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.490.

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la presentación del “Programa Control de Drogas en Conductores” a realizarse en la ciudad de Mendoza el 1º de junio de 2016, expediente Nº 11.492.

-A solicitud del señor Senador Schild, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo el 25ª aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, expediente Nº 11.500.

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Policía de la Provincia, refuerce las tareas de prevención de hechos delictivos en zonas rurales del Departamento San Salvador, expediente Nº 11.501
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que tengo el honor de presidir, en el proyecto de ley, en revisión, referido a la creación de 100 cargos para el Servicio Penitenciario, expediente Nº 21.089. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General de un proyecto de  ley por el que se crea el Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género, para oportunamente solicitar su tratamiento preferencial en la próxima sesión, expediente Nº 11.279.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada “Encuentro entrerriano de enseñantes: Acontecer grupal, prácticas profesionales y discusión democrática”, a realizarse en Concordia, con número 10.845 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, brevemente, es para hacer una mención, ya que el próximo 2 de junio es el Día del Bombero Voluntario, una tarea más que noble y que muchas veces no está bien valorada por nuestra comunidad. Haciendo un repaso de por qué se celebra el 2 de junio, simplemente es porque fue la fecha en que se creó el primer cuartel de bomberos en nuestro país, en el barrio de La Boca, en Buenos Aires, por un inmigrante italiano, en 1884.


Hoy en nuestro país existen 26 federaciones de bomberos. La provincia de Entre Ríos tiene la suya, que involucra a 46 cuerpos de bomberos. Se calcula que hay más de 40 mil bomberos en todo el país.


Aprovecho la oportunidad para saludarlos en su día, agradecer la disposición que tienen para con las comunidades en las que trabajan, porque realmente es un trabajo incansable el que hacen. Agradezco también a sus familias por el acompañamiento en esta tarea tan noble.


También insto en esta oportunidad a que el Estado en sus diferentes niveles trabaje sobre la materia que involucra a los cuarteles de bomberos y a sus integrantes en los diferentes petitorios que han hecho y han reiterado, en aquellos temas a los que se pueda acceder de acuerdo a las posibilidades del Estado, para dar cumplimiento rápidamente a esos petitorios, dado de que realmente se brindan a la comunidad desinteresadamente y que lo hacen de una manera más que plausible entregándole a la ciudadanía un servicio que es invalorable. Por todo esto, reitero el saludo a todos los bomberos del país y de manera especial a los de nuestra provincia.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a la segunda presidencia del General Juan Domingo Perón. Dicha gestión comenzó el 4 de junio de 1952 y quedó trunca debido a la nefasta y mal llamada “revolución libertadora” que interrumpió el sistema democrático con todas las consecuencias que la historia ha demostrado y ha podido acreditar. 


Este segundo gobierno, que llevaba en su fórmula a Horacio Quijano, tuvo la particularidad de que la elección fue signada por un apoyo popular a través del voto democrático por una cifra sólo superada en 1973 por Juan Domingo Perón y en el 2010 por Cristina Fernández de Kirchner. 

Entre los muchos puntos de referencia que tenemos para recordar a ese gobierno, podemos mencionar el hecho de que por primera vez se produjo el voto femenino ya que en noviembre de 1951, el año anterior, la mujer pudo acceder al derecho a votar, a elegir y ser elegida. 

También cabe destacar el segundo plan quinquenal. Hacemos notar que en la legitimidad y la legalidad absoluta de este gobierno, fue acompañado por una inmensa cantidad de votantes y concentró una importante cantidad y calidad de dirigentes de nuestro país y que juntos llevaron a la conquista de derechos tanto dentro de lo laboral como de lo social. Aquí quiero resaltar la contundencia en la impronta de la Constitución de 1949 que es un hito en nuestra historia, sobre todo en lo vinculado con la justicia social y con los derechos laborales. 

Más allá de todo esto, lamentablemente, y más allá de que conmemoremos esta gestión, también queremos en este homenaje hacer hincapié en el hecho de que en aquel momento hubo dirigentes de otras fuerzas políticas que, no pudiendo acceder al poder por el voto democrático, utilizaron a los militares como herramientas para usurpar el gobierno de forma casi homicida, generando con esto mucho odio y mucho resentimiento. Esa mal llamada “revolución libertadora” nos significó un atraso y un perjuicio sobre todo en cuanto a las conquistas de la soberanía política y la independencia económica. Más allá de que lamentablemente esto volvió a acontecer en 1976, considero que hoy es importante recordarlo para que no vuelva a pasar. 

Así que este es el sentido homenaje que quiero rendir a esta segunda Presidencia de Juan Domingo Perón–Quijano, que también como característica del infortunio que le tocó transitar en esa gestión, en el año 1952 fallece Quijano en abril y el 26 de julio fallece Eva Perón, que era puntal sin ser funcionaria del Gobierno, defensora de los derechos sociales y humanos del pueblo argentino.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, como dijo el colega Senador, quiero rendir homenaje en esta sesión a todos los bomberos voluntarios de la República Argentina y especialmente a los entrerrianos, con motivo de la celebración de su día el próximo 2 de junio.

El Congreso Nacional instituyó, a través de la ley 25.425 el día Nacional de los Bomberos Voluntarios de la República Argentina al 2 de junio y así se festeje cada año.

Con la finalidad de rendir homenaje a la actividad riesgosa que realiza el personal que pertenece a este servicio en la lucha contra el fuego, para salvar vidas y evitar la mayor cantidad de daños, producto de los incendios que se producen en la sociedad, es necesario destacar y poner en valor la actividad del bombero voluntario porque en su labor pone en riesgo su vida de manera desinteresada y con el único objetivo de brindar un servicio a la comunidad en general y a todas las personas que se ven afectadas por los siniestros.

Quiero hacer llegar mi humilde homenaje a estos hombres y mujeres que con su constante valentía dedican su vida y su tiempo ha salvar vidas y a prevenir daños materiales y sociales. 

Manifiesto mi enorme reconocimiento a su labor desinteresada y los insto a seguir trabajando por el bien común, necesitamos de hombres y mujeres como ellos, comprometidas y con valor para seguir creciendo como sociedad y como personas. ¡Felicitaciones en su día!

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se da por rendido el homenaje, señor Senador.

Tiene la palabra nuevamente el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, es para rendir un homenaje, ya que el 30 de mayo fue el Día de la Donación de Órganos y Tejidos para todas aquellas personas donantes y para aquellas que han recibido un órgano o un tejido.

Esta fecha se propuso por el nacimiento del hijo de la primera paciente,  que dio a luz después de haber recibido un transplante hepático en un hospital público, y que representa la posibilidad de vivir y dar vida tras un transplante.

Como médico, como padre y como persona, considero muy importante tratar esta celebración porque es una forma de  generar conciencia de la posibilidad que tenemos todos de poder salvar una vida.

Hoy hay personas que les toca atravesar por estos momentos difíciles y mañana podemos estar nosotros en su lugar y seguramente querremos que llegue ese donante que nos permita tener una luz de esperanza.

En honor a la brevedad, para terminar, quiero destacar  que nuestro país y nuestra provincia son modelos en Latinoamérica en materia de transplantes y donaciones por ser de carácter solidario y por ser gratuito el procedimiento para realizarlo. Recordemos que donar órganos, salva vidas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se da por rendido el homenaje, señor Senador.

Tiene la palabra nuevamente el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, quiero mencionar que hoy, 31 de mayo, se conmemora el Día Mundial “Sin Tabaco”.


La Organización Mundial de la Salud, de la que forma parte nuestro país, instituyó este día en 1988 con el objetivo de luchar contra el consumo de tabaco.

Cuando las estadísticas marcan que alrededor de 6 millones de personas mueren al año por esta causa, no puedo dejar de destacar los distintos gobiernos que han tomado y toman medidas reales y eficaces de prevención y lucha contra el tabaquismo porque es un problema de salud pública del que tenemos que tomar parte y generar políticas de prevención y de erradicación.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble con destino a la construcción del edificio para la Dirección Departamental de Escuelas, expediente Nº 11.487.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas del Ibicuy.

SR. SENADOR (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado en forma preferencial en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de orden formulada por el señor Senador Olano, en el sentido de que este proyecto sea considerado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión; se requieren dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se deroga el Artículo 27 de la Ley Nº 9996, referida al Consejo de la Magistratura, expediente Nº 21.221.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este es un proyecto de ley que tiene media sanción de la Cámara de Diputados, sanción que fue obtenida de manera unánime, por todos los bloques, por el que se dispone la derogación del Artículo 27 de la Ley Nº 9996, que regula el funcionamiento del Consejo de la Magistratura.


Sabido es que nuestra Constitución Nacional contempla la igualdad ante la ley, como principio básico y garantía constitucional. También establece que para el acceso al empleo es requisito básico la idoneidad. Asimismo, y en referencia a cómo se seleccionan los funcionarios y magistrados, tanto la Constitución Nacional como la Constitución Provincial establecen que los mismos deben ser seleccionados en un proceso de concurso público a través del Consejo de la Magistratura con acuerdo del Senado.


En el caso de la Provincia de Entre Ríos, este artículo que se pretende derogar contiene una prohibición temporaria; prohibición temporaria que impide a quien obtuvo, a quien ganó un concurso para ser designado magistrado o funcionario del Poder Judicial, le impide que transcurridos tres años, recién pueda volver a presentarse a otro concurso. Esto no sólo conculca lo establecido en las Constituciones nacional y provincial, sino que también torna injusto quitarle la posibilidad a quienes han ganado un concurso, a quienes han demostrado idoneidad, a quienes han transitado el proceso de selección en forma exitosa. Además, si este impedimento continúa, como ha ocurrido ya, aquellos que no ganaron esos concursos han tenido la posibilidad de concursar en otros fueros o para otros cargos, y le han impedido a candidatos más idóneos presentarse en esos concursos.


También, ya el Poder Ejecutivo provincial ha tomado nota de estos antecedentes que han perjudicado muchas veces la selección de los jueces, funcionarios o magistrados más idóneos, y mediante Decreto ha permitido que concursantes con este impedimento, igual puedan avanzar en este proceso de concursos.


Esta traba, que no es constitucional, tiene esta media sanción de Diputados porque ha logrado el consenso entre todos los miembros del Consejo de la Magistratura, además de todos los diputados y de todos los sujetos que tienen que ver con el quehacer judicial porque se considera injusto, con lo cual esta derogación que pretendo impulsar con todo el Senado por unanimidad, tal cual fue sancionada en la Cámara de Diputados, va a despejar y quitar un impedimento no constitucional e injusto que seguramente va a cumplir con los mandatos de la Constitución nacional como de la provincial, para poder generar y aplicar el principio de la igualdad ante la ley. Y obviamente, poder seleccionar a nuestros magistrados y funcionarios más idóneos, para la conformación del Poder Judicial.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): He pedido la palabra para acompañar en forma afirmativa la sanción de este proyecto que deroga el Artículo N° 27 de la Ley Nº 9996.

Como bien lo ha señalado el Senador preopinante, la mencionada ley evidentemente en su vigencia y en su aplicación, se ha tornado en algunos casos sumamente injusta, impidiendo a magistrados y estudiosos que se han preparado, que por esta disposición, no puedan concursar en el lapso de tres años. 

Se han dado situaciones injustas, como por ejemplo que en un concurso en el que un juez o jueza obtuvo la adjudicación del Juzgado y quien le seguía en la lista, se presentó a un próximo concurso para una Cámara, éste terminó obteniendo el cargo de camarista. 

Entonces, nos parece justo y razonable que se elimine este impedimento que contempla el Artículo 27° de la Ley 9996, más allá que el mismo, lo que consideró fue la situación de aquellos juzgados, que acostumbramos llamar periféricos, en los que se concursaba un cargo de juez de una ciudad importante de la Provincia y que una vez obtenido, al poco tiempo, esa persona concursaba para otro cargo y pedía el traslado. Es decir, es cierto y no podemos ignorar, que se usaba ese Juzgado de trampolín para luego escalar a otro lugar de la Provincia. 

Pero balanceando las dos situaciones, creo que es mucho más justo no impedirle a quien se preocupa, estudia y se prepara, el poder concursar un cargo de mayor jerarquía, ya que es lógico pensar que no va a concursar para quedarse en el mismo cargo, por ejemplo, en el caso de un Juez de Primera Instancia, para seguir siendo Juez de Primera Instancia, sino que concursará para ocupar un cargo de mayor jerarquía. 

Es por eso que nos parece que justo y razonable, como ya dije, que se saque este impedimento de la ley, como lo viene propiciando la Cámara de Diputados y el Senador Giano.

En torno a esta normativa que estamos tratando hoy, hemos escuchado hace unos días, la opinión del Secretario de Justicia, Doctor Martín Uranga donde nos manifestaba su inquietud y su deseo de la pronta sanción de esta ley, lo que también amerita el tratamiento en esta sesión, sumado a que el Consejo de la Magistratura está en proceso de selección de jueces, deberá ocurrir rápidamente en la Provincia de Entre Ríos, con el fin de terminar con los jueces interinos, suplentes o subrogantes que a veces no hacen bien al servicio de justicia.

También, consulté personalmente a miembros del Consejo de la Magistratura y coinciden ampliamente con la necesidad de que se derogue el Artículo 27° de la Ley N° 9996.

Es por lo expuesto, señor Presidente, que acompañamos con el voto afirmativo este proyecto, para que tenga pronta sanción y desde luego pueda ser aplicada en los concursos que están en curso actualmente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado por unanimidad; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación dos inmuebles ubicados en el Departamento Federación para ser destinados a la construcción y traslado de la oferta educativa terciaria superior y a una reserva natural protegida, expediente Nº 21.060.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este expediente sea tratado con preferencia en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Educativo y Cultural la edición 2016 del certamen “Sembrando Empresarios” a realizarse del 1º al 3 de junio en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.486.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): El certamen educativo “Sembrando Empresarios” tiende a promover la cultura emprendedora de los jóvenes y destaca el valor de la creación de trabajo genuino y sustentable en el tiempo. Creo que es muy necesario que en nuestro país haya gente que se capacite para crear trabajo, creo que es una necesidad y este certamen reúne esos valores.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación  por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponer lo necesario para gestionar la radicación de una dependencia de AFIP, especialmente de la Dirección General de Aduanas en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.490.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión del Cuerpo, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado la presentación del “Programa Control de Drogas en Conductores” a realizarse en Mendoza el 1º de junio de 2016, expediente Nº 11.492.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente: este proyecto quiere resaltar que la delegación de Entre Ríos ha sido galardonada, le han pedido que en la Segunda Asamblea Nacional del Consejo Federal de prevención y asistencia de adicciones y lucha contra el narcotráfico vaya a exponer un trabajo que está realizando desde hace un tiempo.

Es bueno resaltar que en nuestra Provincia existe este tipo de trabajo que hace a un tema tan sensible y tan importante como el consumo de drogas. Este programa tiene como objetivo detectar y solucionar el consumo de drogas en quienes conducen vehículos y sacarlos de las rutas o de las calles para que no generen peligro.

Como esta cuestión es de suma importancia para toda la sociedad, solicito que sea aprobada por mis pares.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo el 25º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza” de Ramírez, expediente Nº 11.500.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, a los efectos de fundamentar este proyecto. Quiero mencionar que se están preparando los festejos por el 25º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 114, “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Ramírez. Si bien el cumplimiento del aniversario será el 5 de agosto, fecha de su creación, desde la comunidad se ha consensuado realizar los festejos, los cuales requieren una etapa de preparación, donde por ejemplo, se reciben las adhesiones y el conocimiento hacia la comunidad de General Ramírez y alrededores, como así también las declaraciones. En este punto, señor Presidente, quiero mencionar que los colegas Senadores tienen en su poder la ordenanza en la que se declara de interés del Municipio de General Ramírez, que acompaña en forma anexa este proyecto.


En función de ello, como se requiere un trabajo preparatorio para esta fiesta, para esta celebración, solicito de los colegas Senadores el acompañamiento a este proyecto. Un 5 de agosto de 1991, se crea por resolución del Consejo General de Educación la Escuela Técnica Nº 114 de la ciudad de General Ramírez. Posteriormente se le realiza la imposición del nombre como “Justo José de Urquiza”.


Quiero también compartir los objetivos que se propone esta institución educativa, que son loables y que tienen que ver con tener a los actores involucrados con la institución, responder a la demanda de la realidad social con formación integral, ética y profesional. En lo relativo al ciclo básico, se pretende la formación del aspecto humano, científico y tecnológico del alumno, permitiendo la inserción social con actitud crítica, responsable y comprometida, estimulando la elección y continuidad del ciclo superior.


En lo que respecta a los egresados, la institución procura una formación humana y técnica adaptada al medio social y laboral, con actitudes de adecuación y superación frente a los aspectos pedagógicos y técnicos.


Creo que esta Cámara, que tiene como rito acompañar este tipo de declaraciones o iniciativas, acompañará esta solicitud.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo refuerce las tareas de prevención de hechos delictivos en zonas rurales del Departamento San Salvador, expediente Nº 11.501.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es a los efectos de mocionar su tratamiento preferencial para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que crean cien cargos de agentes penitenciarios para la Dirección General  del Servicio Penitenciario de Entre Ríos, expediente Nº 21.089.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, seguramente el tratamiento de esta ley por la cual se pretenden crear cien cargos para el servicio penitenciario pueda ser titular de algún periódico en el día de mañana. 


Es cierto que la Provincia está atravesando una situación económica complicada, pero hemos escuchado al señor Secretario de Justicia de la Provincia, Martín Uranga, planteándonos la difícil situación que está atravesando el Servicio Penitenciario con un déficit de personal notorio y evidente. Actualmente, y desde el año 2003, se cuenta con 1.277 agentes. Cuando se logró tener esta cantidad había una población penitenciaria que no superaba los ochocientos internos. Hoy estamos superando en la provincia los mil seiscientos internos de los cuales –y esto es bueno saberlo- hay casi trescientos que pertenecen a delitos federales que la Provincia tiene que absorber en su servicio penitenciario. 


Evidentemente la población de internos ha crecido en forma notoria en los últimos años. Tengo acá algunos números. En el 2010, había setecientos setenta y dos internos; en el 2011, setecientos noventa y uno; en el 2012, ochocientos noventa y uno; en el 2013, mil cuarenta y cuatro; en el 2014, mil doscientos cincuenta y ocho; en el 2015, mil cuatrocientos noventa y ahora, en el 2016, mil seiscientos tres internos. Esto nos muestra que el cuadro delictivo de la provincia ha crecido enormemente y así ha sido, en alguna medida, motivado por el hecho de que el servicio de justicia y el nuevo Código Penal han agilizado el tratamiento y el juzgamiento de hechos delictivos y eso ha hecho que se fuera acrecentando esta enorme cantidad de internos dentro del servicio penitenciario. Lo cual, no tengo dudas, amerita que en los próximos tiempos estemos tratando de ver como mejoramos para tener mejores instalaciones para albergar a tanta cantidad de internos y máxime cuando los pronósticos indican que seguirá creciendo, sobre todo por un combate más frontal contra el narcotráfico. 


Señor Presidente, creo que la necesidad nos lleva, más allá de la situación económica en la que se encuentra la provincia, a hacer un esfuerzo y crear estos cien cargos que serán debidamente seleccionados, seguramente, para cubrir funciones específicas. 


Vale la pena recordar que según la información que he podido recoger, lo aconsejable es tener un agente por cada interno y sin embargo, aún con estos cien cargos que nos proponemos crear, no vamos a llegar a esa relación. 

Seguramente en un futuro no muy lejano tendremos que volver a tratar esta cuestión, por eso creo que está ampliamente justificada la necesidad de crear estos cargos y lo hago como Presidente de la Comisión de Presupuesto y, desde luego que es de público conocimiento que no comparto  el actual Gobierno ya que pertenezco a un sector de la oposición, pero sin embargo, cuando las cuestiones importantes y trascendentes de la Provincia lo necesitan, ahí estamos apoyando estas decisiones, estas propuestas o estos requerimientos que nos está formulando el Poder Ejecutivo de la Provincia.

Señor Presidente, venimos a cumplir con aquello que algunos dijimos allá por diciembre, somos oposición pero no estamos para poner palos en la rueda sino para acompañar al Gobierno Provincial en su gestión y aquí estamos brindando el apoyo necesario para que esta ley se apruebe, se ponga en vigencia y se mejore el servicio penitenciario.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General por el que se crea el Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género (CO.PRE.V.), expediente Nº 11.279.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este dictamen de la Comisión de Legislación General se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción  formulada por el señor Senador Larrarte, en el sentido de que este despacho sea tratado en la próxima sesión; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el despacho será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Jornada “Encuentro Entrerriano de Enseñantes: Acontecer grupal, práctica profesionales y discusión democrática”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.503.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente: simplemente, es para destacar que la Cooperativa para la Educación Tekoá es una ONG que ha innovado con sus actividades en lo que hace a la formación docente, a la capacidad pedagógica y a la enseñanza.

En esta oportunidad, solicita a este Honorable Senado su declaración de interés legislativo no sólo porque resalta y mucho más la actividad sino también porque entre sus objetivos se ha propuesto que los docentes concurran con el ánimo de aprender, de capacitarse, de mejor formarse y que no sea –como muchas veces ocurre– preocupados por el puntaje que les otorga el certificado sino por el contenido de la capacitación y, fundamentalmente, cómo hacer que esa trasmisión de conocimientos que se adquieren sea efectivamente para mejorar la educación en Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.451.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, para fundamentar este proyecto. La creación de General Campos, como muchas otras de nuestra Provincia, se debe buscar en el trazado ferroviario, especialmente el que en aquella época unía a la ciudades de Villaguay y Concordia.


El primer hito o hecho histórico se da en el año 1902, cuando doña Justa Urquiza de Campos, hija del General Justo José de Urquiza, dona las tierras para que se instalen allí las estaciones del ferrocarril. Posteriormente una persona llamada Bartolomé Medina instaló allí una posta donde se recibía correspondencia y se enviaba, se brindaba hospedaje y se servían alimentos. Años después se sumaba Florencio Fernández y un inmigrante de origen judío, Abraham Dreispeil, quien puso allí un almacén en un galpón cercano a la estación. Estas tres personas son a quienes se los conoce como los fundadores de General Campos, un pueblo que tendría su nacimiento oficial un 8 de junio de 1913 y que debe su nombre al General Luis María Campos, esposo de doña Justa Urquiza.


En poco tiempo General Campos se convirtió en el centro de referencia urbano de las colonias judías Walter Moss y Curbelo, que habían sido fundadas por la Jewish Colonization Association, la JCA, creada por el filántropo Barón Moritz von Hirsch. Para el año 1939 se constituía la primera Junta de Fomento en la ciudad. Para ese año tenía una usina eléctrica, un banco agrícola, contaba con varias casas de comercio y una población estimada en 1500 habitantes.


General Campos perteneció al Departamento Concordia hasta el 6 de diciembre del año 1995, cuando esta Legislatura sancionó la Ley Nº 8981, y a partir de entonces pasó a integrar el nuevo Departamento San Salvador.


Actualmente General Campos es una ciudad amable y sencilla, que cuenta ya con más de 4 mil habitantes, que son suficientemente merecedores de esta declaración que proponemos en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 11.331.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para impulsar la sanción de este proyecto. En realidad, el anteproyecto me fue alcanzado por el doctor Faustino Schiavoni, actual Secretario de Cultura de la Provincia, por el cual se adhiere a la Ley nacional Nº 25.844 que establece el día 13 de noviembre como día del Pensamiento Nacional conmemorando el nacimiento de Don Arturo Martín Jauretche. 

Arturo Jauretche comenzó militando en el Radicalismo, pero impactado por aquella movilización popular de trabajadores, del 17 de octubre de 1945, empezó a transitar su militancia en el Partido Justicialista. Cabe destacar, que tuvo una previa participación activa y fundadora, en la Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina –FORJA–, de la cual surgieron muchos dirigentes,  escritores y políticos de pensamiento nacional, cuyas ideas todavía se mantienen. 

Y don Arturo Jauretche nos ha dejado mucha literatura, podemos mencionar algunas de sus obras, como “Manual de Zonceras Argentinas” “El Medio Pelo en la Sociedad Argentina”, entre otros tantos, que nos sirven para conocer el pensamiento de los dirigentes que han forjado nuestra patria y que han transitado por un gobierno popular y nacional. 

Por lo tanto, todos estos antecedentes –y muchísimos más que podríamos agregar– hacen que esta ley, sancionada en el año 2003 haya fijado como Día del Pensamiento Nacional, al 13 de noviembre de cada año.

Entonces, así como se han fijado con su nombre; calles, establecimientos, institutos, agrupaciones, hasta inclusive tenemos una placa aquí en este recinto, en homenaje a Don Arturo Jauretche, es que considero importante que Entre Ríos se adhiera a esta ley, y que a partir de la misma, tengamos una actividad que recuerde, no solo su historia, sino fundamentalmente lo que ha sido su vida de lucha, como poeta, escritor, político y funcionario. 

Además de los legados que nos dejó, de tantas cosas que impulsaba, nos decía que lo que hay que tener en cuenta para fijar o establecer una política pública nacional, es ver las características locales, no tornarse dependiente de lo extranjero y no traicionar nuestra querida nación.

Sin dudas, ha sido el padre de muchos dirigentes que aún hoy, transitan por los pasillos, por los despachos o están como formadores de la nueva dirigencia argentina. 

Es por todo lo expuesto, que impulso la adhesión a la Ley N° 25.844.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 20.783.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Es para brindar el correspondiente informe de la Comisión de Legislación General.

Este proyecto fue iniciado en marzo del año 2015, por quien ahora es nuestra ministra de Desarrollo Social, y que por aquel entonces era diputada de la Provincia, la compañera Laura Stratta y lo hizo señalando que el 24 de abril del año pasado se cumplían los cien años del primer genocidio del siglo XX.


Buscando los antecedentes me encontré que con anterioridad hubo también un intento de adhesión, en el año 2010 en esta Legislatura y desconozco los motivos de su fracaso.


Hace no mucho tiempo se comunicaron conmigo representantes del Consejo Nacional Armenio, solicitándome la posibilidad de tratar este proyecto, lo incorporamos al temario de la comisión y al momento de ser tratado no recibió ningún tipo reparo y de hecho obtuvo un dictamen por unanimidad de parte de la Comisión de Legislación General.


Señor Presidente, entre los años 1915 y 1923 un millón y medio de personas de origen Armenio sufrían la masacre y la deportación a manos del Estado Turco Otomano, generándose un círculo de violencia, de intolerancia y de horror a escala mundial. La fecha del 24 de abril evoca el momento en que son apresados y arrestados ochocientas personas de origen Armenio entre los cuales se encontraban líderes políticos, líderes religiosos, artistas, intelectuales y personalidades públicas y esto respondía a un plan sistemático del Estado Turco para evitar que aquellos que pudieran alzar la voz en nombre del pueblo Armenio, denunciaran ante la comunidad internacional los hechos que sufrían y sobrevendrían a ese momento, más muertes y más deportaciones que no distinguían entre niños, ancianos y mujeres que fallecían en su marcha forzada por el desierto.


Estos hechos encuadran típicamente en la definición de genocidio que contiene la Convención sobre la prevención y sanción del delito de genocidio y pese a ello durante muchas décadas esta matanza estuvo silenciada en el contexto internacional. Recién en el año 1985 con participación de nuestro país, se logra que las Naciones Unidas reconozcan a estos crímenes de lesa humanidad como figura de genocidio.


Para dentro de nuestras fronteras la Legislatura Nacional el 13 de diciembre de 2006 sanciona la Ley  26.199 a la que este proyecto propone adherir y por la cual se declara al día 24 de abril como el día de la Acción por la Tolerancia y el Respeto Entre los Pueblos precisamente en conmemoración del genocidio del que fue víctima el pueblo Armenio.


El artículo 4º de esta ley invita a las Provincias a adherir, muchas ya lo hicieron, la nuestra aún no, al menos hasta hoy, porque no tengo dudas que quienes estamos aquí y quienes integran este Cuerpo somos todos defensores de los Derechos Humanos y que vamos a ejecutar este acto Legislativo sin  abstenciones y sin ningún voto en contra, con un voto a favor de todos los presentes para transformar este proyecto en ley de la Provincia y lo vamos a hacer frente a representantes de la Comunidad Armenia que hoy participan de esta sesión y que han venido interesados en esta declaración, tal es así que me voy a permitir leer un párrafo de un a publicación que han hecho desde la comunidad, porque de algún modo resume un poco de lo que se trata esta ley. Dice este párrafo, señor Presidente: “El recuerdo del genocidio armenio interpela a sociedad actual sobre las consecuencias que pueden generar la intolerancia y la discriminación, e invita a reflexionar sobre el significado del respeto entre los pueblos y las personas y la importancia de una memoria activa y permanente contra la injusticia y la impunidad. El reconocimiento, el repudio y la denuncia son las bases para la prevención de que este aberrante delito pueda volver a ocurrir”.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado por unanimidad. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 20.356.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.357.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, este es un proyecto de declaración, ya que este año se cumplen 75 años –bodas de diamante– de este Club Clutural y Deportivo Ferrocarril San Lorenzo de la localidad de Gobernador Mansilla.


La ciudad de Mansilla tiene actualmente alrededor de 3 mil habitantes y cuenta con dos clubes. Éste es el más antiguo, y se formó con la idea de fomentar el deporte y ser una institución social y cultural. Es una institución donde se festejan cumpleaños de 15, casamientos, se hacen encuentros de adultos mayores, fiesta de la cerveza, etcétera.


Es muy importante en lo deportivo. Cuenta con inferiores de fútbol infantil muy importantes, y hace poco un chico de la categoría 2001 fue convocado a integrar el equipo nacional argentino para competir en Europa. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en esta declaración.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 18.945.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, como integrante de la Comisión de Salud, pongo en consideración este proyecto de ley con dictamen favorable de dicha comisión, que ordena que los bares, restaurantes, locales bailables y demás instituciones donde se comercialicen bebidas y alimentos, tengan un cartel que diga que “el consumo excesivo de sal es perjudicial para la salud”.


Como todos sabemos, el consumo excesivo de sal genera un aumento de la presión arterial y esto provoca dos enfermedades modernas –por llamarlas así– que son el infarto de miocardio y al ACV, que están “de moda” en estos tiempos.


El simple hecho de bajar el contenido de sal hace bajar la presión arterial y con ello disminuiríamos el riesgo de eventos cardiovasculares, ya sea infarto o accidentes cerebro vasculares. 


Esta ley no sólo prescribe la exhibición de cartelería, sino también el retiro de los saleros de las mesas y la provisión al cliente de una sal con bajo contenido de sodio. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 20.621.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente,  como integrante de la comisión de salud, la cual es presidida por la señora Senadora Miranda, hemos efectuado un dictamen unánime para adherir a esta Ley nacional Nº 25.649 que data del 2002 y que promueve la utilización de medicamentos por su nombre genérico. 


En el marco de entender la salud como un derecho humano fundamental contemplado tanto en la Constitución Nacional como en la Provincial, el acceso a los medicamentos es clave. Ese es el espíritu de aquella Ley, a la cual hoy debemos revitalizarla e impulsarla desde la sanción de este proyecto. Esto permitirá que muchos entrerrianos accedan libremente a los medicamentos con un menor costo. Esto puede conllevar la posibilidad de hacer un control de precios a aquellos laboratorios que quizá monopólicamente o quizá por una razón de mercado han encarecido los mismos últimamente. 


Creemos que el uso de medicamentos no es sólo para la persona que está transitando por una patología sino como una herramienta de prevención de enfermedades con lo cual, seguramente, adhiriendo a esta Ley nacional e impulsando luego políticas desde el Poder Ejecutivo provincial podemos mejorar el acceso al medicamento, ayudar en el control de los precios pero, fundamentalmente cumplir con este derecho humano fundamental que es la salud de todos los entrerrianos. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente  Nº 11.286.

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.287.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.289.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.290.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.297.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.299.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 11.304.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 11.307.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 11.328.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 11.340.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días, martes 1 de junio y miércoles 2 de junio.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días 1 y 2 de junio próximos.

10

CAMBIO EN LOS DÍAS DE SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, antes de que usted disponga que se levante esta sesión, quiero proponer que las próximas sesiones se desarrollen los días 7,8 y 9 de junio, en los horarios habituales.

De esta manera, estaríamos sesionando los mismos días que la Honorable Cámara de Diputados, lo cual me parece que resulta de suma conveniencia.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, las próximas sesiones serán los días 7 de junio a las 20 horas, y 8 y 9 de junio a las 11 horas.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

